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gresámos al claustro, pensando que, si nunca podre- . 
mos asemejarnos ni de lejos a los colegiales de 1816, 
en talento, ciencia y méritos eJ!:celsos, tenemos obliga­
ción de _imitarlos en la integridad de· las costumbres y
en el amor a la República. 

ODAS DE HORACIO 

Francisco Vergara Barros, doctor en filosofía y le­
tras del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

'

ha venido a compróbar, de manera elocuente, con mues-
tras que no dejan .duda alguna, cuanto dijimos en otra 
ocasión sobre la importancia de aquellé: facultad y los 
frutos sazonados que viene dando al país desde su fun-
dación por el doctor Rafael María Carrasquilla. 

El antiguo colegial del benemérito instituto, que 
ocupa ahora una de las sillas de la Cámara de Repre­
sentantes, quiso ofrecer a su ilustre maestro, con motivo 
de �us bodas de plata de Rector, como homenáje de 
�rotunda admiración, un tomo de las odas del gran 
poeta latino, traducidas en verso castellano. 

Cuando el autor del libro compareció a optar 
grado de d(;)ctor en filosofía y letras, presentó como 
tesis un fsh.tdio sobre Horacio que llamó notablemente 
la atención de los admiradores y conocedores del vate 
venusino, n� sólo por el_ interés .que supo darle ·a su
estudio, sino por la muestra de su habilidad para tra­
ducir al compaijerro inseparable de Virgilio. De esa 
época a la actual han -transcurrido cerca de  veinte 
años, dura'.1te los cuales ni la política, ni los viajes, ni 
las labores campestres, han podido hacer entibiar en 
su corazón el quito al más perfecto de los líricos lati­
nos. P_or el contrario, ha empleado los ocios que Je
han dejado las �rduas y obligatorias labores diarias 
para acrecentar sus conocimientos sobre Horacio, am-
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pliar su capacidad de traductor, fundir el trabajo ya 
adelantado, segú.n los preceptos de su mismo modelo; 
y continuar poco a poco vertiendo al idioma castellano· 
las delicadas odas del inimitable poeta. Y así ha po­
dido ofrecer al público colombiano el tomo primero de 
sus traducciones de Horacio, que a más del mérito que 
puedan tener por la mayor o menor fidelidad con qúe 
haya podido interpretar el original y la elegancia y 
belleza que le haya conservado, tiene la indisputa­
ble de ser la primera versión completa que se pu­
blica en la América latina de las • odas de Horacio. 
Porque no sabemos q·ue poeta alguno de nuestro con­
tinente haya vertido toda su obra lírica ni siquiera las 
ciento tres odas que legó a la posteri�ad como el 
« Arca santa del gusto y la belleza» (•l ). 

En España son pocas relativamente las traduccio­
nes completas de Horacio. Fray Luis de León y Mora­
tín, que figurary como sus mejores intérpretes en cas­
tellano, no alcanzaron a traducir su obra ent�ra, y sólo 
Burgos, del que conocemos un volumen, ha podido legar 
a la literatura castellana la única traducción que existe 
en verso español del lírico latino. 

En hispanoamérica, Bello, Caro, Pombo, Monte_s de 
Oca, Batres, Roa Bárcena y otros han imitado o tradu­
cido a Horacio, pero ninguno que sepamos ha enrique­
cido la literatura americana con su obra completa (2). 

Sería pretensión nuéstra decir cuánto se haya acer­
cado Vergara Barros al original, o cuán literalmente lo 
haya interpretado, pues no conociendo el latín para juz­
gar acertadamente de la perfección de su labor poética, 
sólo podremos decir que el verso del humanista colom­
biano se lee con agrado y que peritos en fa materia 
han dado fe de lo correcto de su versión. 

(1) Menéndez y Pelayo. cJda a Horacio.
(2) Don Miguel A. Caro dejó entre sus obras inéditas una

versión de todas las odas de Horacio. 
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Pero si no podemos presentar un testimonio direc­
to de lo literal de la traducción de Horacio de Vergara 

· Barros, sí nos permitimos presentar en su favor una
autoridad irrecusable. Don José M; Roa Bárcena, cuyo
talento poético ha sido· preconizado 'por críticos como
Menéndez y Pe layo y Miguel A.· Caro, ha sido uno de
los traductores americanos de Horacio, y al publicar
su 'tomó de Ultimas poesías líricas, dedicado casi todo·
a traducciones de poetas europeos; donde inserta algu­
nas Odas de sus v�rsiones latinas, lo envía al eximio
humanista Menéndez y Pelayo. Este le dirige varias
cartas al distinguido vate mejicano, en las que le ala­
ba la muestra de la obra poética que se présenta y lo
enaltece como traductor sin dejar de hacerle reparos
que justifican lo concienzudo de su crítica. La traduc­
ció� de Mazepoa le parece insuperable y de las de
Byron, que pocas veces se ha visto el poeta inglés tan
b'ien ir.terpretado en castellano y quizá ninguna mejor.
La parte de la carta relativa a las versiones de Hbra­
cio, es la más interesante; la transcribimos ínlegra:

En la primera trad cción de Horacio, noto que el ata-

. vis regibus dice algo más que regia estirpe, puesto que in­
dica la antigüedad de esos reyes. En la mudable turba hay ·
que expresar qu� es turba de Quirites, como dice el texto.
Attalicis conditionibus son las riquezas de Atalo prometidas
más bien que entrevistas. El ad aqum lene caput sacrre com­
prendo que es difícil de traducir conservando la exquisita
poesía del original; pero a lo menos hay que hacer sentir
que se trata del agua de una fuente sagrada; y en esto han 
pecado de omisión casi todos -los traductores. Con poner
·sagrado en vez de sonoro los aventajará Ud. en fidelidad
Y poesía; pero habria que retocar el verso anterior para que
no resulte consonante. Horacio nompra dos instrumentos de
música guerrera, el lituo y la tuba.- convendrá meter entram­
bos si se puede. En olvido de la gentil esposa es algo an­
fibológico. ¿Es ef cazador el que se olvicta de la esposa,
como dice el texto (conjugis immemor); o es la esposa la
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Cazador? Poniendo olvidado se salva laque se olvida del 
dificultad, 

Pues bien, cotejando las traducciones de Ver�ara
· · · e el pnme-Barros con las de Roa Bárcena, aparece qM 

ro ha evitado en las suyas los er_rores apuntados por

Menéndez. V erg ara Barros traduce así:

ODA I 

A MECENA\ 

Maecenas, atavis edite regibus.

De príncipes antiguos descendiente, -
Oh Mecenas, mi apoyo y dulce glona: 
Hay quienes gustan recoger el polvo 
Olímpico en los juegos; y la meta 
Por las férvidas ruedas evita-da, 
y la palma del triunfo los conducen 
•A los dioses, señores de la ,tierra.
A éste agrada que el pueblo tornadizo
De Quirites lo irnpuls� a los honores,
A aquél que en su granero se al��cene
Cuanto grano se exporta de ·ta L1b1a.
Jamás al que se goza ·en la cultura
De paterna heredad, induciría�
Por atálico dón, a que surcase,
Cual cobarde marino, en nave chipria,
El piélago de Mirto.

El mercadante, 
TemerosÓ del Africo, que !u.cha 
Con las ondas del !caro, bendice 
Sus campos y la paz de las ciudades; 
Mas, indócil después a la pobreza, 
Las rotas naves con afán repara. 
Quién de másico añejo no desde�a 
Las tazas, ni robar de todo el d1a 

/ 

' 

.. 

) 

.. 

• 

.• 

•

• 



•. 

• 

.. 

362 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO t 

Una parte, tendido en ocasiones 
Bajo el verde r,amaje de un madroño 
O de fuente sagrada cabe el lecho. ' 
A otros gustan las armas y el sonido 
Mezclado de · 1as trompas y clarines, 
La guerra, que las madres aborrecen. 
Ora el ciervo levantan los mastines 
O el !Tiarso jabalí rompa las redes 
·De la tierra consorte sin ',cuidado '
Al aire frío el cazador demora. 
A las sienes de doctos premio dado 

·La yedra me coloca entre los dioses'·
Y si Euterpe las flautas no me nieg�, 
Ni Polimnia escuchar la lesbia lira '

Los gélidos boscajes 'y Jos coros 
De Ninfas con los Sátiros me ponen 
· De la gente profana separado;

. Y alzaré la cabeza hasta los cielos
. Si entre líricos vates me proclamas. •

'Continúa Menéndez: 

' 

En la oda a Pirra, sin mancha por munditiis · no me 

gusta. En primer lugar, no se sabe -de qué mancha se trata· 
Y

'. _además
'. 

la pa_labra latina quiere decir algo más que lim�
pie�a: designa cierto género de aseo elegante y exquisito. 
El zn�entata no sé yo si está traducido: literalmente es no
experimentada, no conocida por experiencia. 

Todo lo demás de estas traducciones me gusta mu-
chísimo y por la · · · d d d . , , . misma mm1e a e los reparos compren-
dera �d. el interés con que las he leído: 

Hé aquí la versión de Vergara Barros: 

, 

ODAS QE HORACIO

. 

ODA V • 

TRADUCCION DE VERGARA 

A PIRRA

Quis multa gracilis te puer in

Qué tierno niño entre abundantes rosas,

Con suave ungüento la cabeza ungida, 

En deliciosa gruta 

Te estrecha, hermosa Pirra ?

Por. quién, sencilla en el vrstir, enlazas

La rubia cabellera? Ay! cuando él gima 

Por sus dioses cambiados 

Y por tu fe ya extint�! 

Y mire,• cuando alegre juzgue hallarte,

La mar por negro viento enfurecida, 

Sin sospechar siquiera 

Del aura la perfidia! 

Mísero aquel a quien tu brillo ofusque! 

Ya yo a Neptuno, como ofrenda digna, 

Colgué mojada veste 
En la tabla votiva. 

363 
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rosa. 

No creemos que Vergara Barros hubiera conocido

este juicio del sabio montañés, porque el volumen de

tas poesías de Roa Báycena· en _donde está publicado,

es casi desconocido en Bogotá, e interrogado Vergara 

.Barros por nosotros sobre la noticia que tuviera de las

traduccio;es de Roa Bárcena, nos manifestó que ningu­

na de tas dos había llegado a su conocimiento. (1) 

Por supuesto que traducir a Horacio perfectamente

es imposible, según dicen Bello y Menéndez y Pelayo,

y en opinión de don Rafael Pombo, lo más importante

para un traductor no es dar la idea sino el sentimiento

· del poeta que se traduce. Por eso añadía Pombo, Fray

1..uis de León, que no tradujo literalmente en lo gene-

-0)La oda A �ecenas traducida por Vergara se publicó 'por

primera vez en 1894 y la carta de Menéndez en 1895. 
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ral a Horacio, ha sido considerado como el traductor 
modelo porque ninguno cómo él ha hecho sentir como 
aquel hombre privilegiado. 

Otro gran mérito del tomo de traducciones de Ver­
gara Barros, es la carta de don Marco Fidel Suárez 
que aparece como prólogo de ellas. Pu�iendo este pe­
ritísimo y eximio escritor juzgar como filólogo y como 
literato de la empresa de aquel latinista, la encuentra 
meritoria, y con la gracia y el encanto que comunica 
a sus producciones: habla de Horacio y de su nuevo 
traductor colombiano. El señor Suárez se vale del mo­
tivo de la publicación del libro para hacer en  pocos 
párrafos uno de los elogios más cumplldos· y p"reciosos 
que podría hacerse del doctor Rafael María Carrasqui­
lla, a quien va dedicada, como ya dijimos al principio, 
este notable trabajo que da honor a s� autor y a las 
letras de Colombia y de la América. 

JUAN A. ZULETA 

-�+--•--

DE LA EXTRADICION EN COLOMBIA (1) 

PRINCIPIOS 

La sociedad, que al c,onstituírse en c,)munidad 
política forma un Estado independiente, tiene, como 
inmediata derivación de su personalidad moral y su 
soberanía, tres atributos generadores de todos sus de­
rechos: dominio, ímperio y jurisdicción. 

La necesidad de emple;ir la coacción para el man­
tenimiento del derecho y del orden social hace suponer 

', 

la existencia de reglas jurídicas esencialmente prácticas, 
como primera e ineludible manifestación de la vida en 

(!) A este trabajo se adjudicó el primer premio en el con­
curso de ju�isprudencia abierto por la Junta central organizadora
de los festeJos, en las bodas de plata de Monseñor Carrasquilla. 
Octubre, 1915. 
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el Estado, reglas que unp. vez -promulgadas obligan a 
todos sus miembros; y las 'autoridades encargadas, de 
su aplicación reciben de aquella sober�nía, jurisdicción 
plena sob_re personas, actos y lugares, hasta tocar el 
límite o frontera donde comienza el imperio de otra 
regla o ley igualmente soberana. 

Imaginemos un estado· de perfección' moral abso- , 
Juta, de armonía inquebrantable, en que los pueblos 
.acatando los mandatos de sus legisladores, jamás los 
violen. Aquí terminaría el avance rápido y benéfico de 
la jurisprudencia penal, ya que su objeto y fin únicos, 
el hombre criminal, no existe. 

Pero como sea esto incompatible con la naturale­
za humana y su frágil moralidad, tenemos que estudiar 
los hechos que constituyen violaciones del derecho so.,. 
cial o individual, público o P,rivado. 

A medida que la población aumenta, qtJe la c1v1-
lización en todas sus ,formas conquista pueblos, razas 
y dominios, y el creciente desenvolvimiento de las re­
laciones sociales y comerciales es su natural conse­
cuencia, los grandes imperios se divid�n, caducan las 
absolutas monarquías, surgen a la vida independiente 
pueblos injustamente subyugados, que débiles al prin­
<:ipio, contrarrestan ·el poderío ilimitado de las grandes 
potencias hoy en ·1ucha exterminadora, con su número 
cada vez mayor. 

Esta es una ley histórica: el número de pueblos 
autónomos crece día por día, da impulso al derecho 
internacional, y la relatividad y aumento de sus fron­
teras, hace necesarias ciertas reglas de éste, cuya es­
tabilidad se afirma en recias bases. 

Y �i es consecuencia del desarrollo moral y social 
del hombre la multiplicidad de .los Estados, para con­
servar la armonía entr-e ellos deben er.tablecerse y en 
efecto, existen, grandes principios de jurisprudencia .
universal, cuyo cumplimiento ha engendrado la solida-




